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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S P U B L I C A S
DECRETO de 30 de marzo de 1951 por el que se nombra 

Presidente de Sección del Cuerpo de Ingenieros de Ca
minos, Canales y P u e r t o s  a don Miguel Sancho y 
Sancho.

Resultando vacante en servicio activo del Cuerpo de 
Ingenieros de •Caminos, Canales y P.uertos una plaza de 
Presidente de Sección, por haber sido nombrado Presidente 
del Consejo de Obras Públicas don Manüel María Arrill^- 
g a y  López Puigcerver, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

Nombro en ascenso de escala para ocupar 1^ expresada 
cacante a don Miguel Sancho y Sancho, Consejero Inspec
tor del referido Cuerpo. , ’

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a treinta de marzo de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro dé Obras ¿bíblicas,

JOSE M ARIA FERNANDEZ-LADREDA  
Y M ENENDEZ-VALDES

DECRETO de 30 de marzo de 1951 por el que se nombra 
Consejero Inspector del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 

Canales y Puertos a don José Núñez Casquete.
Resultando vacante en servicio activo del Cuerpo de 

Ingenieros' de Cafcninos, Canales y Puertos una plaza de 
Consejero Inspector, por ascenso de don Miguel Sancho y 
•Sancho, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro en ascenso de escala para ocupar la expresada 
vacante a don José Núñez Casquete, Ingeniero Jfefe de pri
mera clase del referido Cuerpo, que’ se halla en situación 
de supernumerario.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a treinta de marzo de mil novecientos cincuenta 
y  uno.

FRANCISCO FRANCO
F1 M inistro de Obras Públicas.

JOSE M ARL* FER NANbEZ-LADREDA  
Y Í^N E N D E Z*V A L D E S

DECRETO de 30 de marzo de 1951 por el que se nombra 
Consejero Inspector del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 

Canales y Puertos a don Antonio Veyrunes y López 
de Armentía.
Resultando vacante en servicio activo del Cuerpo de 

Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos,una plaza de 
Consejero Inspector, por continuar ea la situación de su

pernumerario don José Núñez Casquete, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

Nombro en ascenso de escala para ocupar la expresada 
vacante a don Antonio Veyrunes y López de Armentía, In
geniero Jefe .de "primera clase del referido Cuerpb.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a treinta de marzo de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE: lM AR i A FEKNANDEZ-LADKEDA
y  m e n e n d e z - v a l d e s

DECRETO de 30 de marzo de 1951 por el que se nombra 
Jefe de primera clase del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 

Canales y Puertos a don Ricardo López Molero.
Resultando vacante en servicio activo del Cuerpo de 

Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos uná pla2a de 
Jefe de’primera clase, por ascenso de don Antonio Veyfu- 
nes dê  Armentía, a propuesta del Ministro de Obras Pú* 
blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros.

Nombro en ascenso de escala para ocupar la expresada- 
vacante a don Ricardo Lópe2 Molero, Ingeniero Jefe de se
gunda cldse del referido Cuerpo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a treinta de marzo de mil novecientos" cincuehta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO .
El M inistro de Obras Públicas,

JOSE M ARIA F EftNA ND E Z-LAD ^ED A  
Y  "M ENENDSZ-VALDES

DECRETOS de 30 de marzo de 1951 por los que se declaran 
de urgencia las obras que se indican.

  Aprobado por Ley de siete de octubre de mil novecien
tos treinta y nueve el procedimiento de urgencia para la 
ocupacióh de ñncas y terrenos afectados por las obras de 
gran interés que requieran la máxima rapidez en su eje
cución, y estimando comprendidas en ellas las de «Varian
te de trazado entre Alzóla y Elgóibar, kilómetros sesenta 
y uno con doscientos setenta y cuatro metros al sesenta y 

- cinco con seiscientos cuarenta metros de la carretera na
cional seiscientos treinta y cuatro de San Sebastián a San
tander y La Coruna» (provincia de Guipúzcoa), por re
unir tales condiciones, a propuesta del Ministro de Obras * 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D 16, P O N G O :

Artículo único.—Se declara urgente la ejecución de las 
obras de «varíante*de trazado entre Alzóla y Elgóibar, ki
lómetros sesenta y uno con doscientos setenta y cuatro
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metros al sesenta y cinco con seiscientos cuarenta metros 
de la carretera nacional seiscientos treinta y cuatro de 
San Sebastián a Santander y La Coruña» (provincia tde 
Guipúzcoa.), a olivándose a este efecto lo dispuesto en la 
Ley de siete de octubre de inil novecientos treitna y nueve.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a treinta de marzo de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

MARIA FERNANDEZ-LADRÉDA  
* Y  .MENENDE2-VALDES

Las obras del pantano de Sichar (Castellón) fueron de
claradas de absoluta necesidad nacional, con el número 
ciento cuarenta y seis, por Orden ministerial de nueve de 
junio de mil novecientos cuarenta y nueve (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de dos de julio siguiente).

En tramitación el expediente de expropiación forzosa 
de las fincas afectadas, se hace imprescindible la necesi
dad de ocuparlas, y en consecuencia, a los efectos de la 
expropiación forzosa, aplicar la Ley de siete de octubre 
de mil novecientos treinta y nueve y Reglamento aprobado 
por Orden ministerial de seis de noviembre siguiente, por 
lo que a propuesta del Ministro de Obras Públicas y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O ;
Articulo único.—Se declaran de urgente realización las 

obras del pantano de Sichar. (Castellón), a los efectos de 
que les sea aplicado el procedimiento de urgencia en la 
expropiáción forzosa, previsto en la Ley de siete de octu
bre de mil novecientos treinta y nueve y su -Reglamento 
de seis de noviembre del mismo año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a treinta de marzo de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de.Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA  
X  MENENDEZ*VALDES

Aprobado por Orden del Ministerio de Obras Públicas, 
de dieciocho de diciembre de mil novecientos cincuenta, el 
«Proyecto de delimitación de la zona de servicio del puerto 
de El Ferrol del Caudillo», es urgente llevar a efecto la ex
propiación de ios terrenos afectados a fin de que la Junta 
de Obras y Servicios del indicado puerto pueda desarrollar 
en el término más breve posible el plan de instalaciones 
de vías, apartaderos, tinglados, almacenes y talleres nece
sarios para el tráfico.

La mencionada 2ona de servicio ha sido replanteada 
con sujeción a las prescripciones que se contienen en la 
precitada Orden ministerial, y el acta correspondiente 
aprobada por la Inspección Regional de la duodécima De
marcación en nueve de febrero de mil novecientos cin
cuenta y uno, con lo que se cumplen las condiciones que 
se expresan en el artículo primero de la Orden de seis de 
noviembre de mil novecientos treinta y nueve.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo único.—Se declaran de urgencia, a efectos de 

la aplicación de la Ley de siete de octubre de mil nove
cientos treinta y nueve, sobre procedimiento rápido de 
ocupación de fincas, las obras comprendidas en el «Pro
yecto de delimitación de la zona de servicios del puerto de 
El Ferrol del Caudillo», aprobado técnicamente por Orden 
ministerial de dieciocho de octubre de mil novecientos 
cincuenta.

^  io dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a treinta de marzo de mil novecientos cincuenta y uno.

\

FRANCISCO FRANCO

» f °  « !  ° bra9 Públicas,
JOSE MARIA PERNANDEZ-LADREDA  

.Y MENENDEZ-VAL.nE«i

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 16 de febrero de 1951 por el que se nombran 

Inspectores generales de Trabajo de segunda clase.
En ejecución do la Ley do nuevo de mayo de -mil n o 

vecientos cincuenta, por la que se modifican las planti
llas del Cuerpo Naeiopal de Inspección del Trabajo, a 
propuesta del Ministro de Trabajo y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Inspectores Técnicos generales de 
segunda clase del Cuerpo Nacional de Inspección de Tra
bajo, con el sueldo anual de diecisiete mil quinientas pe
setas y antigüedad y efectos económicos de primero de 
enero del año en curso, a los señores sigúientes:

D. Juan Atanco Fernández.
D. Manuel Martínez Pereiro.
D. Manuel Martín Rascón (excedente forzoso),
D. José Manuel Gandásegui Larraurl 
D. Federico Martos de Castro.
D. José Victoriano Morón Aguado.
D. Antonio Luís Fernández Flóroz.
D. Luis Curiel Barragán 
D. Antonio Núfiez Rodríguez.
D. Francisco Javier de Palacios Cola.
D. José María Sagtlés Irujo (supernumerario),
D. Juan Barthe Pprcel. .

-  D. Francisco Artengo Hernández.
D. Fernando Herreras Botet.
D, Víctor Fernández González.
D., Manuel Borrás París 
D. Martín Merino Chicharro.
D. Manuel Machimbarrena Aguirrebengoa.
D. Mariano González - Rothwos Gil (supernumerario). 
D. Alffedo López Estelia.
D. Antonio Ramírez Menéndez; y 
D. Lisardo Rodríguez Reigada.
Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado én 

Madrid a dieciséis de febrero de mil novecientos cincuen
ta y une.

FRANCISCO. FRANCO
El Ministro* de Trabajo.

JOSE ANTONIO GIRON DE V'ELASCO

DECRETO de 10 de febrero de 1951 por el que se nombra 
Delegado de Trabajo de Córdoba a don José Luis San
jurjo San Millán.
A propuesta del Ministro de Trabajo y previa delibe

ración del Consejo de Ministro,
Vengo en nombrar a don José Luis Sanjurjo San Mi- 

llán, del Cuerpo Nacional de Inspección de Trabajo, Dele
gado provincial de Trabajo de Córdoba, con la categoría 
que señala el artículo segundo de la Ley de diez de no
viembre de mil novecientos cuarenta y dos.

Así lo dispongo por el presente D e e r e  t o, dado en 
Madrid a dieciséis de febrero de mil novecientos cincuen
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro fle Trabajo.

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 23 de febrero de 1951 por el que se declara 
urgente la construcción de viviendas protegidas en 
diversas localidades.

Las entidades a que se refiere el presente Decreto han 
promovido en el Instituto Nacional úe la Vivienda los 

• oportunos expedientes para la construcción de un grupo 
de viviendas protegidas al amparo de la Ley de diecinueve 
de abril de mil novecientos treintu y nueve.

Aprobados los correspondientes proyectos por el Insti
tuto, procede aplicar la expropiación forzosa de los te
rrenos, por haber encontrado dificultades para su adqui
sición. (

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O ;
Articulq único.—Se declaran urgentes, a los efectos 

prevenidos en la Ley de siete de octubre de mil nove
cientos treinta y nueve, las .obras para la construcción
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de los siguientes proyectos aprobados por el Instituto Na
cional de 'la  .Vivienda: ■

Proyecto presentado por el Ayuntamiento de Onte
niente (Valencia; para la construcción de un grupo de 
ocho viviendas protegidas para Maestros, aprobado por 
el Instituto Nacional de la Vivienda en d iez* de enero 
.dél año en curso.. Los terrenos expropiables tienen una 
superficie de doscientos ochenta y cinco metros cuadra
dos y se hallan sUqs en el chaflán que forman la ave
nida del Conde de Torrefiel y la travesía del Llomtoo.

Proyecto presentado por la  Compañía mercantil de 
«Minas de Almagrera, S. A.», para la construcción de 
doscientas viviendas protegidas en El Arteal, Cuevas 
del Almanzora (Almería), aprobado por el Instituto Na
cional de la Vivienda en catorce de noviembre, del pa
sado año. Los terrenos expropiables tienen una exten
sión superficial de diez mil novecientos veinte metro¿ 
cuadrados y se hallan situados en el lugar denominado 
«Hoya de Mulería», y proceden de finca d^ mayor su
perficie, con la que lindan por Norte y Oeste, propiedad 
de don César Flores Hernández, lindando por el Este 
con acequia, y por el Sur, terrenos del Sindicato de 
Desagüe de Sierra Almagrera, hoy Minas de Almagre
ra, S. A.

Proyecto presentado por el Patronato Benéfico «Nues
tra Señora del Carmen», de Salamanca, para la construc
ción dé un grupo de doscientas treinta viviendas prote
gidas, que forman parte del plan de construcción de, se
tecientas viviendas, Iglesia, Casa Rectoral y Escuelas de 
Aprendices de la construcción, aprobado por el Instituto 
Nacional de la Vivienda en quince de septiembre de mil 
novecientos cincuenta. Los terrenos expropiables, sitos en. 
término municipal de Salamaca, se describen:

Una parcela de terreno en el lugar denominado «El 
Derezo», actualmente camino de la Moral, con una ex
tensión superficial de dos mil doscientos setenta metros 
cuadrados/propiedad de los herederos de don Antonio 
Romo Rincón, que lindan: Norte, con terrenos propie
dad de este Patronato y el edificio Hogar de la Sagra
da Familia, propiedad de :1a Caja de Ahorros de Sala

manca: al Oeste, con terrenos de los herederos de don 
Jpsé Hernández; ai Este, con terrenos de doña Isabel 
Méndez, y 'al Sur, con terrenos de don Ramón Bullón.

Una parcela dé terreno en el citado lugar, que tiene 
una extensión superficial de diecisiete mil novecientos 
sesenta metros cuadrados, propiedad de don Ramón Bu
llón, que linda: al Este, con terrenos de herederos de don 
José Hernández y doña Isabel Méndez: al Sur, con via 
férrea a Portugal; al Oeste, con terrenos de herederos de 
don José Hernández, y ai Norte, con terrenos de don An
tonio Romo Rincón.
* Una parcela de terreno en repetiao lugar, que tiene 
una extensión superficial de treinta y nueve mil tres
cientos veinte metros cuadrados, propiedad de los herede
ros de don José Hernández, que lindan: al Este, con te
rrenos de don Ramón Bullón y herederos de don Antonio 
Romo Rincón; ai Sur. con vía férrea a Portugal; al Oes
te, con terrenos de donde esta parcela se segrega, y al 
Norte, con terrenos del Patronato.

Una parcela de' terreno en el misjno lugar, propiedad 
de herederos de don José Hernández, que tienen una 
extensión superficial de nueve mil ochocientos cincuen
ta metros cuadrados, que lindan: al Norte, con terrenos 
de doña Isabel Méndez; al Sur, con vía férrea de Portu
gal; al Este, con camino vieje de Villamayor, y al Oeste, 
con terrenos de don Ramón Bullón.

Una parcela de terreno en el referido lugar,, que tiene 
una extensión superficial de cinco mil trescientos setenta 
metros cuadrados, propiedad de doña Isabel Méndez, que 
lindan: al Este, con camino yiejo de Villamayor; al Sur, 
con terrenos propiedad de herederos de dón José Her- 
ríández; al Oeste, con terrenos de don Ramón Bullón y 
de herederos de don Añtonio Romo Rincón, y al Norte, 
con el edificio del Hogar-Escuela dé la Sagrada Familia, 
propiedad de la Caja de Ahorros de esta xiudad.

Así lo dispongo por el présente Decreto, dado en Ma
drid a veintitrés de febrero de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo.

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO v.

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 14 de marzo de 1951 por la 

que se concede el ascenso al empleo 
que se indica al personal que se rela
ciona, correspondiente a las Compañías 
de Ferrocariles que se citan.

Por estar comprendidos en .el Decreto 
cíe 26 de septiembre de 1934 («D. O.» nú
mero' 225),.ostentar en la actualidad car
gos de mayor categoría ferroviaria y no 
comprenderles laa excepciones del De
creto número 314, de 16.de julio de 1937 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 262), se concede el ascenso a.l em
pleo que se indica al personal que se re
laciona: / r

'Red Nacional de los Ferrocarriles •« 
Españoles

Capitán don Mariano Lanzaróté Pelli- 
cef, Ingeniero, * a Comandante. .

Capitán don Fernando Martínez ,Ren- 
gifb, ingeniero principal, a Comandante.

Capitán don Miguel *Alvarez Pérez-Mi- 
nareie,' Ingeniero principal, a coman
dante. - ,

Capitán don Pablo Eduardo Normand 
Bergámín, Ingeniero principal, a Coman
dante.
* Capitán ;don Ramón García Pérez, In
geniero principal, a Comandante.

Teniente don Emiliano Latcrre Labór
etela, Jefe depósito, a Capitán..

Teniente don Luís Osorio de la Puen
te. Inspector principal, a Capitán, 

Teniente don Ignacio Rodrigüez Ber
mejo, Jefe dépós to, a Capitán.

Alférez don Florencio yídaller de las 
Heras» - Inspector principal, a Capitán.

Alférez don José Lloréns Inglés, Sub
jefe denosto. éT Teniente.

Sargento don Juan García Comba, Sub
jefe de depósito, a Teniente.

Brigada don José poqón Martin, Jefe 
de estación, a. Alférez.

Brigada don Francesco Carrascosa Gon
zález. Jefe de estación, a Alférez.

Cabo don TTomás Rusillo Torres, Jefe 
de estación, a" Alférez.

Sargento don Jesús Tejero Maza, factor 
de circulación, a Bfigadá.

Sargento don éfure.io Miramón Vare* 
la’ factor de circulación, a Brigada.

Sargento don Fráhc seo Lorente Mar
tín, Factor de circulación, a Brigada.

Sargento don Gabriel Pérez Arjpna, 
Factor de circulación, a Brigaaa.

Sargento donv Matías Vélázquez Bel-. 
trán, Factor de circulación a Brigada.

Sargento don. Agapito Gómez Pámpano, 
Factor de circulác ón. Brigada,

Sargento don Julio Pozas Fuentes, Jefe 
visitadores, a Brigada.

Sargento don Antonio Prado Díaz, Fac
tor de circulación, a Brigada.

Cabo don Benito Castro Parga, Factor 
de circulación, a Brigada.

Cabo don José Gutiérrez Casquete* Pac
to1* de circulación, a Brigada.

Soldado don José Domenech Vicente, 
Oficial calderero, a [Sargento.

Cabo primero don José del Coca Teso, 
ayunante locomotora eléctrica, a Sar-¿ 
génto '

Cabo primero don Juan Díaz Vidal, 
Ayudánte iocomotoí'a eléctrica, a Sar
gento.

Cabo pfimero don Eugenio Gutiérrez 
Martín, Ayudante locomotora eléctrica, a 
Sargento..

Cabo primero don Felipe Cela ya Maz-’ 
qiúarán, Ayudante locomotora eléctrica, 
a Sargento..

Cabo primero don Jubán Villarreal Ca
rretero, Ayudante locomotora eléctrica a 
Sargento.

Cabo primero don Fernando Feraánaea 
Martínez, Ayudante locomotora eléctrica, 
a Sargento.

Cabo primero don Ramón Balagué Ca- 
nalda, Ayudante locomotora eléctrica, a 
Sargento.

Cabo pnmero don Emiliano Arrana 
García, Ayudante locomotora eléctrica, a 
Sargento.

Cabo pnmero don Ramón Golfe Porto- 
lés, Ayudante locomotora eléctrica, a Sar
gento
. C*bo primero don Irineo Cantero Ro
dríguez, Ayudante locomotora eléctrica, 
a Sargento.

Cabo primero uon Julip Catalán Gó
mez, Ayudante locomotora eléctrica, i\ 
Sargento.

Cabo primero don Santiago Fernández 
Arregui, Ayudante locomotora eléctrica, 
a Sargento.

Cabo primero don Eduardo Ortega As- 
torga, Ayudante locomotora eléctrica, a 
Sargento.

Cabo primero don Jesús García del 
Río, Ayudante locomotora eléctrica, a 
Sargento. .

Cabo primero aon José - García Cuesta, 
Ayudante locomotora eléctrica, a Sar
gento.

Cabo primero don Leopoldo Diez Gue- 
‘ rrero. Ayudante locomotora eléctrica, a 

Sargento.

Compañía dé los Ferrocarriles Económicos 
de Asturias

Comandante don Jesús Ceñal Prieto, 
Director, a Teniente Coronel.

Alférez don Manuel Suárez Alvares, 
Jefe /de Servicio de Coordinación a Ca
pitán, . '
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, Sargento don Primitivo Huerta Llanas, 
Jefe estación especia!, a Brigada.

Compañía Metropolitano ele Barcelona 
(Transversal)

Cabo don Antonio Teresa Romero, In
tervenid- en ruta, a Brigada.

Ferrocarriles Vasco-Asturiana
Teniente don Rafael de Diego Suárez, 

Subjefe de Explotación, a Capitán.

Ferrocarriles ele Mallorca
Sargento don Miguel Mas Juan, Jefe 

de Talleres, a Teniente.

Ferrocarriles ele Peñarroya y Puetollano
Alférez don José Corral Prado, Jefe de 

Explotación, a Teniente.
Madrid, 14 de marzo de 1951.

DA VIL A

ORDEN de 14 de marzo de 1951 por la que 
se dispone continúen en la Escala de 
complemento honoraria, conservando su. 
asimilación m ilitar con carácter hono
rífico, los Oficiales que se citan.

En virtud de lo dispuesto en el Decre
to número 314, de 16 de Julio de 1937 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 262.», continúan en la Escala de 
complemento honoraria dé Ferrocarriles, 
conservando su, asimilación militar con 
carácter honorífico, por haber perteneci
do durante más de quince años a la  
mencionada Escala, de acuerdo con lo 
que dispone el Decreto de 27 de septiem
bre de 1934 («D. O.» núm. 225). los Ofi
ciales que se citan a continuación:

Capitán. don José Gorostiza Morales. 
Teniente, don Bartolomé García Martín. 
Alférez, don José Soto Chacón. .
Otro, don Francisco Nieto Escribano. -
Madrid, 14 de marzo de 1951.

D AVILA

ORDEN de 16 de marzo de 195/  por .la 
qúe se conceden los beneficios de le 
libertad condicional a los corrigendos 
que se citan de la Penitenciaria Militai 
de La Mola (M ahónj.

De conformidad coni lo dispuesto en 
los artículos 246 y 1.Q01 del Código de 
Justicia Militar, y previo acuerdo de] 
Consejo de Ministros, se conceden los be- 
neficios de la libertad condicional por ei 
tiempo oe condena que les queda pói 
cumplir a los corrigendos de la Peni
tenciaría Militar de La Mola (Mahón) 
Bartolomé Alvarez Calderón y Miguel 
Nogueras Pérez.

Madrid 16 de marzo d$ 1951.

DAVILA

ORDEN de 27  de marzo de 1951 por la 
que se resuelve concurso para cubrir 
plazas de Teniente en 'e l Cuerpo de la 
Guardia Civil, designando para ocupar
las a los de dicho empleo de la Escala 
activa del Arma de Infantería que se re
lacionan. •

Como resultado del concurso anuncia
do por Orden de 29 de enero, último 
<«D. O.» iiúm. ,2 3 )’ para cubrir plazas 
de Teniente en el Cuerpo de la Guar
dia' Civil, he designado, para ocuparlas í 
á ios de dicho empleo de la Escala ac
tiva del Arma de Infantería que al final 
se relacionan, por oroen dé antigüedad.

Estos Oficiales causarán alta en  dicho 
Cuerpo y baja en el Armá de procéden- 
cia el día 1 de abril próximo y efectua
rán su presentación en el Centro de Ins
trucción del mentado Cuerpo el día . 9 del

citano mes; para seguir el Curso ele In
formación que la precitada Orden esta
blece:

Den Mateo Ventayol Bennasar, del Re
gimiento de Infantería España, núm. 18.

Don Angel Martín Díaz Quijada, dis  ̂
ponióle forzoso en la 6.* Región Militar 
(Palencia).

Don Julio López Barrios, del Batallón 
Cazadores de Montana Antequera, nú
mero XII.

/Don Pedro Sosa Hurtado, del Batallón 
Cazadores üe Montaña Talayera,, núme
ro XV.

Don Francisco Aguado Sánchez, del 
Batallón Cazadores de Montaña Maga
llanes,. número XVIII.

Don Manuel Rodríguez Jiménez, del 
Batallón Cazadores de Montaña Galicia, 
número X.

Don Manuel Lafuente. Martín, * Agru
pación Mixta de Montaña número 14.

Don Miguel Machado García, del Ba
tallón Cazadores de Montaña Afapiles, 
número III. ^

Don Fem ando Lombate Láinez, dispo
nible forzoso en la 5> Regiónv Militar 
(Teruel).

Madrid, 27 de márzo de. 1951.

DAVILA '

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 15 de marzo de 1951 por la, 

que se concede al Ilustre Colegio de Abo
gados de Las Palmas de Gran Canaria 
e l  carácter de insular y  único en dicha  
isla.

limó. Sr.: Vistos el escrito elevado a 
este Departamento por el Ilustre Colegio 
de Abogados de Las Palmas de Gran Ca
naria en el que solicita se declare a di
cho4 Organismo Colegió Insular y tmíóo 
y se ordene la obligatoriedad 4® Incorpo
ración al mismo de cuantos Licenciados 
ep Derecho ejerciesen su profesión ante 
cualquiera de los Tribunales y Juzgados 
radicantes en el territorio de la Isla; el 
informe favorable emitido por el Consejo 
General de los Ilustres Colegios de Abo
gados de España, y el Estatuto general 
de la Abogacía aprobado por Decreto de 
28 de Junio de 1947* «

'Este Ministerio acuerda:
I»  Declarar al Ilustre Colegio de Abo

gados de Las Palmas, de Gran Canaria, 
insular y único en aquella isla.

2.° Que los Licenciados eñ Derecho 
que deseen ejercer' su profesión ante 
cualquiera de los Tribunales y Juzgados 
de la Isla deberán incorporarse al refe
rido Colegio, de acuerdo con las prescrip
ciones del Reglamento de Orden interior 
del mismo'. ■r

3.° Que los asuntos del turno de ofi
cio que puedan producirse en la Isla de-

' berán ser repartidos entre todos los Co
legiados! quedando facultada la Junta de 
Gobierno para la organización* y regla
mentación de este sistema de defensa.

4.° Que los Abogados/actualmente en 
ejercicio que por virtud y de la transfor
mación del Colegio en insular hubieren 
d ev quedar incorporados a l mismo,* no 
vendrán obligados a pagar la cuota de 
incorporación ni serán incluidos. en el 
reparto gremial, sino que continuarán 
abonando el mismo subsidio industrial, 
siempre que circunscriban su actividad 
profesional al ámbito del partido judi
cial « en que vinieran ejerciendo.

Lo digo a V. I. para.su conocimiento' 
y efectos consiguientes.
1 Dios guarde a V. I. muchos años. 

Mádrid, 15 de marzo .de , 1951.
FJ5RNANDEZ-CUESTA 

limó.. Sr. Director- general de Justicia.

ORDEN .de 15 de marzo de 1951 por la 
que cesa\ en el cargo de Secreta; * del 
Ilustre Colegio de Abogados de -Palm a 
de Mallorca don Tomás Felíu y Blanes,

Timo. Sr.: De conformidad con .lo  esta
blecido en la norma primera del número 
segundo de la Orden de .16 de noviembre 
último, en relación con el artículo 58 del 
Estatuto general de los Colegios de Abo
gados de España, de 3 de febrero do 
1947, .

Este Ministerio acuerda que don To
más Felíu y Blanes cese en el cargo de  
Secretario, del Ilustre Colegio de Aboga
dos de Palma de Mallorca.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientse.

Dios guarde a V. I. muchos años. . . 
Madrid, 15 de marzo de. 19ol.

, FERNANDEZ-CUESTA

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 29 de marzo de 1951 por la 
que se convocan oposiciones para ingre• 
so en la Escuela Judicial..

limo. Sr.: En virtud de la autoriza* 
ción concedida por el artículo. primero 
cel Decreto de 7 de julio de 1§50, en re
lación con la Ley. de 18 de diciembre 
del mismo apo y demás disposiciones 
v’gentes sobre la materia,

Este Ministerio ha tenido a bien con- 
•vocar' oposiciones p a r a 1 cubrir sesenta 

plazas de alumnos de la . Escuela Ju
dicial. . ■ .

De las plazas convocadas se asignaran 
cuarenta y cinco a la Carrera Judicial 
v quince a la Fiscal. Los opositores apro
bados, dentro del término de «diez días, 
a partir dé la fecha en qué se publiquen 
las listas por orden de puntuación ce  los 
que. han merecido plaza, deberán-elevar 
instancia al Miiíisro ce  Justicia, eh la 
oue liarán constar que optan por perte
necer a lina u otra Carrera, dándoles 
preferencia para elegir el mejor núme
ro obtenido en la  oposición. .

Durante su permanencia en la Escuela 
los alumnos percibirán la beca de LODO 
pesetas mensuales, en la forma q u ed e»  
termina el párrafo segundo del artícu
lo ?7 del Reglamento de la Escúela Ju* 
diciál, de 2 de noviembre de 1945.

Lás oposicipnes se verificarán con arre- 
gl i a las noríhas siguientes:

Primera.—Para tomar parte erv las opo
siciones * sé requiere ser español, yarón# 
r> estado sealar. no estar comprendido 
en núiguno de- los cases de incapacidad 
que para obtener cargos judiciales seña
la la Lev orgánica cel Poder Judicial, ser 
Doctor ó  Licenciado'en Derecho, tener 
ia necesaria aptitud física, carecer de 
antecedentes penales y justificar una 
intachable conducta moral y adhesión fcl 
Movimiento Nacional. La mayoría de 
edad habrá de estar cumplida en e l  día 
en que termine el plazo de admisióh de 
instancias; .

Segunda.—A la * instancia sol citando 
tomar parte, en las oposiciones deberán 
acompañarse los documentos siguientes: 

1.° Certificación d e  acta pe nacimíén- 
lo. legalizada en su caso.
• '2.° Testimdñ o del titulo dé Licencia
do o Doctor en Derecho, expedido, por 
Universidad oficial. En todo caso deberá 
acompañar certificación librada por el 

'establecimiento correspondiente de ha
ber concluido t la carrera de Derecho# 
pero habrá de presentarse el testimonio 
notarial del título o certificación de ha
ber consignado los derechos para la ob
tención del mismo al recóger el título 
administrativo del alumno.

3.° Certificación del Reg’stro Central 
de Penados, justificativa de que carece 
ce. antecedentes penales,

3
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4.° Certificación del Alcalde del do
micilio del solicitante durante los do? 
últimos años, por la cual se acrecfte 
que este ha observado intachable con
ducta moral y no ha ejecutado actos 
cite le hubieren hecho desmerecer en el 
concepto publico.

Declaración jurada en que el so
licitante manifieste no hallarse compren
dido en ninguna de las incaoacidades que 
establece la Ley orgánica del Poder Ju
dicial. En ella deberá consignarse tam
bién no haber sido separado de< Cuerpo 
alguno, y en el caso de haber sídó de
purado por pertenecer a algún Organis
mo del Estado se indicará l;a resolución 
recaída en su expediente o el estado en 
qu . éste se halle si aun no hubiere sido 
resuelto.

6.° Recibo de haber satisfecho en la 
Habilitación del Ministerio de Justicia 
la cantidad de cien pesetas en metálico, 
que se aplicará al pago de los gastos que 
se originen y al de las asistencias de Jos 
íhiembros del Tribunal, con arreglo a lo 
establecido en ei Decreto de 7 de julio 
de 1949.

Tercera.—En las instancias que se pre
senten para tomar parte en las oposicio
nes deberán manifestar los opositores el 
idioma o idiomas de que deseenáser exa- 
m;nados, y podrán unir cuantos docu
mentos justifiquen méritos. y servicios 
profesionales, certificaciones de estudios, 
premios ordinarios y extraordinarios» tí
tulos facultativos, trabajos científicos pu
blicados, etc.

Cuarta.—E l Tribunal censor de las 
oposiciones estará presidido por el Pré
ndente del Tribunal Supremo, quien 
podrá delegar, con la aprobación del M i
nisterio, en un Presidente de Sala del 
piopio Tribunal, y formarán parte de él 
>r» concepto de Vocales, el Fiscal del 
Tribunal Supremo, el Director y el Jefe 
dé Estudios de la Escuela Judicial, un 
Magistrado y un Abogado Fiscal del Tri* 
befc&l Supremo, un Catedrático de, la 
Facultad de Derecho de la Universidad 
Central v el Secretario de 1a Escuela, que 
10 será también del Tribunal de Oposi* 
cenes.

Para la práctica exclusiva del ejerci
cio de idiomas se adscribirá *al Tribunal, 
con vcft y voto, el Profesor de* Idiomas 
d i la Eséuela Judicial.
-Quinta.— Para poder celebrar válida- 

menté sesión se requirirá, por lo menos, 
la asistencia de cinco miembros del T ri
bunal. Ei> caso de no hallarse presente 
el Fres'dente del Tribunal, será reem
plazado por el Fiscal del Tribunal Su
premo o por el funcionario de la Carre- 

Judicial y Fiscal de mayor cuantía y 
antigüedad en ella.

£} Tribunal, previa citación con seña
lamiento del local, día y hora hechos -pdr 
e) Presidente, se constituirá en el plazo 
más breve posible y» dará cuenta ae su 
constitución al Min’sterio de Justicia.

L oa resoluciones del Tribunal se adop
tarán por mayoría de votos, decidiendo 

caso de empate el • del Presidente, 
contra sus acuerdos no habrá recurso 
alguno y estará .facultado para resolver 
cuantas incidencias se planteen en las 
oposiciones que no estén previstas en esta 
convoca toriá.

De cada sesidh qíle el Tribunel -celebre 
f-6 levantará un acta por él Secretario, 
que será leída al principio de la ^esión si
guiente, y hechas, en su caso, las recti
ficaciones pertinentes, se autorizará con 
Ja firma del Secretario y el visto bueno 
del Presidente.

£exta.-~Los que deseen tomar parte en 
íiV convocatoria presentarán sus instan* 
cíaá y . documentos ál Presidente de la 
Aud'éttcía Territorial o Provincial a qué 
corresponda su domicilio, dentro del pla
cel de veinte dias naturales, contados 
desde el siguiente al de la publicación 

de esta convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

En la soliciud deberá precisarse el ca
rácter con que cada oposior pretende fi
gurar en cada uno de los cuatro prime
ros grupos a que se refiere-el artículo 
tercero de la Ley de 17 ce jiúio de 1947, 
y en justificación de ello se acompaña
rán, además de los documentos mencio
nados: .

íi) Los Caballeros Mutilados, testimo
nio o cop'a del acia a que se refiere ei 
articulo 25 del Reglamento provisional 
ócl Benemérito Cuerpo de Mutilados de 
Guerra de 5 de abril de 1938.

b) Los ex combatientes, certificación 
expedida por la Autoridad militar co 
respondiente de la concesión de la Me
dalla de la Campaña, o que reúnan las. 
condiciones que para su obtención se 
precisa.
, c) Los ex cautivos o los que hayan 

sufrido pris'ón en las cárceles ’o campos 
rojos, deberán justificar el tiempo de 
duración de su cautiverio, que en todo 
caso habrá de exceóer de tixs meses.

c:) Los huérfanos y personas econó
micamente dependientes de las víctimas. 
Nacionales de Guerra y de los ases'na-’ 
eos por los ir)jos acreditarán debidamen
te dicho extremo.

Los solicitantes que no justifiquen, a 
juicio del Tribunal, el carácter ccm que 
acuden a la oposición, serán clasificados 
en el grupo e) para la concurrencia 
libre.

Séptima.—Los Presidentes de las Au- 
 tíiencias, conforme vayan recibiendo las 
solicitudes, practicarán las informacio
nes necesarias respecto a -Ja conducta 
moral y a su adhesión al Estado Nacio
nal, debiendo reunir la mayor cantidad 
de datos, para que el informe reservado 
sea lo más concreto y exacto posible. Si 
se tratase de Individuos que sirven car
gos en la Administración de Justicia, 
harán, constar si han sido objeto o no 
¿e sanción efi la depuración.

Los Presidentes de las Audiencias co
municarán por telégrafo al Ministerio de 
Justicia y al Director de la Escuela Ju
dicial, en el término de veinticuatro ho
ras desouós que termine el plazo de pre
sentación de solicitudes, el número d£ és
tas que se hayan presentado en aquella 
Audiencia o la manifestación, en su. caso, 
de no haberse recibido ninguna.

Octava. Los Presidentes de las Audien
cias remitirán las, solicitudes recibidas 
una ve¿ expirado él plázo de presenta* 
ción de las mismas ol Director de la 
Escuela Judicial, quien las pásará al T ri
bunal censor, para que decida sobre la 
admisión. Al mismo tiempo, apreciando 
debidamente las justificaciones alegadas, 
acordará lo pertinente respecto de la in
clusión de los solicitantes en el respec
tivo grupo de los enumerados en el ar
tículo 3 ° de la Ley de 17 de julio de 1947. 
El Tribunal estará faculto do para con
ceder un plazo, que # 4io deberá exceder 
de diez días, a fin de que los Opositores 
que tehgan incompleta la documentación 
puedan .acompañar los documentos que 
les falten,

Una vez-completos .las documentacio
nes, el Tribunas remitirá al Ministerio 
de Justicia la lista de los opositores ad
mitidos y la definitiva clasificación en 
grupos de los mismos.

Novena. Una vez cumplido el requi
sito prevenido en la nbrma anterior, sé 
procederá por el Tribunal Censor al sor
teo de los opositores, que se celebrará 
previo señalamiento de local y hora, el 
día -que el mismo acuerde, publicándose 
el resultado en el BOLETIN OFICIAL
d e l  e s t a d o .

Para el sorteo de lós opositores se for
mará una relación por riguroso orden 
alfabético de apellidos y se socará una 
letra con la que empegará la lista, dán

dose el número correlativo desde aquella 
a todos los opositores

Décima.—Los ejercicios do estos oposi
ciones serán los establecidos en el artícu
lo 26 del Reglamento de la Escuela Ju
dicial, conforme a la nueva redacción 
que se le ha dado por el artículo 2.° del 
Decreto de 7 de julio de 1950.

El programa que regirá para los dos 
primeros ejercicio* será el aprobado por 
la Orden de 17 de marzo de* 1949, y los 
oposiciones darán comienzo el día 18 de 
septiembre del año en curso.

Undécima.—Para efectuar el .primero 
y tercer ejercicios, los opositores se di
vidirán en grupos, quedando al arbitrio 
del Tribunal la determinación del nú
mero de opositores que ha de compren
der cada grupo, y cada uno de éstos ac
tuará en un solo dia, siendo colocado* 
con la conveniente separación en un lo
cal que reúna las ‘ condiciones* requeri
das, suministrándoseles el material de 
escritorio necesario.

Duodécima.—En ¿os tres primeros ejer
cicios y después de cada sesión, el T ri
bunal procederá a votar, con bolas blan
cas y negras la aprobación o desaproba
ción . do los opositores, entendiéndose 
que el empate significa la aprobación con 
la puntuación mínima. El numero de pun
tos con que serán calificados los oposi
tores aprobados por cada miembro del 
Tribunal será de uno a diez, y de uno 
a cinco, en cada tema del primero y Se
gundo ejercicios^ respectivamente, y de 
uno a veinte en el tercero, en su tota
lidad. Se procederá al escrutinio, suman
do todos los Puntos obtenidos por el opo
sitor y dividiendo el total por el número 
de Vocales asistentes al ejercicio, y el 
cociente que se obtenga constituirá la 
calificación. En el ejercicio de idiomas, 
las calificaciones sólo serán de «apto» V 
«no apto». Todos los ejercicios serán el i- 
minatorios.

Decimotercera.—El opositor que al ser 
llamado no se presentare lo será por se- 
gitna vez a! terminar la lista de los opo- 
sitpres, y si no compareciese, sea cual 
fuere la causa que se alegare, se enten
derá que queda decaído en su derecto 
ei la oposición.

Decimocuarta.—‘Terminada la oposición, 
el Tribunal Censor elevará al Ministerio 
de Justicia una propuesta, conteniendo 
los nombres de los sesenta opositores que 
hayan merecido mejores calificaciones, 
figurando en ella por orden riguroso de 
mayor a menor puntuación total obte* 
hida y sin que en ningún caso pudiera 
incluirse un número mayor que el de pla
zas convocadas.

Él Ministerio procederá' h su aproba
ción y extenderá los nombramientos de 
los alumnos.

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. I. muchos años.
Madrid, 29 de marzo de 1951.

 FERNANDEZ-CUE3TA

limo, Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de m ano de 1951 por la 
que cesa en el cargo de I nspector pro
vinciald e  la Justicia Municipal de V iz
caya don Juan Manuel Orbe Fernández 
Losada.

limo. Sr..: Nombrado don Juan Manuel 
Orbe Fernández Losada, por Orden de 
2i del actual, Juez de Primera Instancia 
e lnstrucíón de Getafe,

Este Ministerio ha acordado cese en 
el cargo de Inspector provincial de la 
Justicia Municipal de Vizcaya, pata e l 
que fué notribrado por Orden ministerial 
de 6 de lebrero de 1950.
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Lo que digo a V. I. para su conocimien- 
tó. y efectos.

Dios guárde a V. I. muchos añso. 
Madrid, 30 de marzo de 1951.

FERNANDEZ-CUESTA

Lino. Sr. Subdirector general de Justicia . 
MunicipaL

ORDEN de 30 de marzo de 1951 por la 
que se nom bra Inspector Provincial 
de  la Justicia M unicipal de Vizcaya 
a don Juan Esteve Vera.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el artículo sexto del Decre
to de 29 de marzo de 1946,

Éste Ministerio ha tenido a bien nom
brar Inspector provincial’ de la Justicia 
Municipal de Vizcaya, con la gratifica
ción anual de 6.000 pesetas, a don Juan 
Esteve Vera, Magistrado de entrada, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Bilbao, cuya función inspectora ejercerá 
al propio tiempo que las anejas al cargo 
que actualmente desempeña.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de 1951.

FERNANDEZ-^UESTA
limo. Sr. Subdirector general de Justi

cia Municipal

 ORDEN d e  30  d e  m arzo  d e  1951  p or 
la q u e  s e  p r o m u e v e  a  la  t e r c e r a  
categoría del Centro de Oficiales de la 
Administración de Justicia a don José León 
Moreno Alvarez.
timo. Sr.: De conformidad cort lo pre

venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Este Ministerio acuerda promover a la 
plaza de Oficial de tercera categoría, del 
Cuerpo de Oficiales de la Administración 
de Justicia, dotada con el haber anual 
de 11.000 pesetas y gratificaciones en Vi
gor, vacante por excedencia voluntaria 
dé? don Manuel Dueñas Peñuelaá, a don 
José León Moreno Alvarez, Oficial de 
cuá.ría categoría con destino en la Au
diencia de Huetva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de m a r z o  de 1951. —— 

P. Ü., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

ORDEN d e  
26 de marzo de 1951 por la que se convoca 
concurso para la provisión en propiedad, de 

la plaza vacante de Ingeniero Auxiliar de la 
Inspección de Buques de Cádiz-Ceuta.

lim o/ Sr.: Habiendo quedado vacan* 
te la plaza de Ingeniero Auxiliar de la 
Inspección de Buques de Qádiz-Ceuta, co
mo consecuencia de no haberse 'hecho 
cargo definitivamente de la citada plaga 
desempernando sus funciones el Ingenie* 
tú Naval que para ellp fué nombrado por 
Ofden ministerial de 17 de marzo de 1943, 
hi tampoco el que figuraba .en segundo 
lugir en la doble propuesta que opbrtu* 
ftamwtte fué aprobada para la resolución 
del concurso convocado en 30 de enero 

• *«

de 1942 para la adjudicación de las pla- 
zas entonces vacantes de Ingenieros .Ins
pectores de Buques, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el párrafo cuarto del 
artículo 6.° del Decreto de 7 de octubre 
de 1941, que* reorganizó lo Inspección de 
Buques Mercantes, se convoca a concur
so paja la provisión en propiedad de la 
indicada plaza.

Al mencionado concurso podrán con
currir los Ingenieros Navales en activo 
servicio en las Inspecciones de Buques 
existentes «jue las sirvan en propiedad, 
asi como los nombrados por oraen, de 
17 de marzo ,de 1943, siempre que resul
taren .cumplidas las formalidades que pa
ra ello señala la precitada disposición.

Las solicitudes de los que pretendan 
• lomar parte en este concurro deberán 

ser presentadas directamente, esto es, sin 
mediación de Organismos o dependencias 
provinciales, en el Registro general de 
la Subsecretaría de lo Marina Mercante, 
Sito en la calle de Ruiz de Alarcóp, nú
mero 1, a las horas de oficina, y en p’a- 
zo de quince días hábiles, a contar del 
de la publicación de esta Ordefi en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, sin 
que precise acompañar documentación a 
las solicitudes, por radicar los anteceden
tes nectarios en la citada Subsecretario 
cotno consecuencia del concurso resuelto 
por la precitada Orden de 17 de marzo 
de 1943.

La Subsecretaría de la Marina Mer- • 
cante procederá a un previo estudio de. 
las instancias y documentación referida, 
y formulará la oportuna propuesta de 
resolución.

Lo que comunico a V. I. para su co* 
hocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 2. muchos años.
Madrid, 26 de marzo de 1951.—P. D., el 

Subsecretario de la Marina Mercante, Je
sús MA de Rotaeche.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina Mer
cante. /

MINISTERIO 
D E EDUCACION NACIONAL

ORDEN d e  1 2  d e  m a r z o  d e  1 9 5 1  
por la que se amplía la Comisión Ejecutiva 
de V Centenario de los Reyes Católicos.

limos. Sres.: Advertidas nuevamente al
gunas omisiones en la relación de los 
miembros que han de cohstituir la Comi
sión Ejecut-iva del V Centenario de los 
Reyes Oátólicos, dispuesto por Orden de 
23 de noviembre último» dictada en ejecu
ción de lo establecido por Decréto dé 8 de 
septiembre anterior y ampliada por Orden 
de 22 de diciembre siguiente,

Éste Ministerio ha dispuesto que sean 
también designados Vocales de dicha Co
misión los señores siguientes:

Presidentes de las Diputaciones de Bur
gos» Zamora y Córdoba; Vicepresidentes 
de la Diputación de Navarua, Alcaldes dé 

•-.Burgos» Zamora, Córdoba, Santa Fe* Due
ñas y Madrtgftlejp; Capellán Mayor de los 
Reyes Católicos de Granada; don Amando 
Oomeft Martín, Deán de la Catedral de 
Zamora y cronista de *la ciudad; don Car
melo Viñas, Mey y don Luis de Arancibia 
y Benítéz.

: * Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de 1951,

ÍBAÑÉZ-MAlrttN

. limos. Sres. Subsecretarios de Educación 
Naclqnail y Educación Popular*

ORDEN d e  2 9  d e  m a rzo  d e  1 9 51  p or  
la q u e  se  re su e lv e  la  re c la m a c ió n  
presentada por los Maestros Nacionales 
don M anuel N ovoa G onzález y doña 
Luisa B arrón  S an tos, con  d estin o  

en las Escuelas P rep a ra tor ia s  d e  la  
Escuela de Comercio de Orense, sobre 
casa-habitación.

limo. Sr.: Visto el escrito que- elevan 
los Maestros nacionales don Manuel No- 
voá González y doña Luisa Barrón San
tos, con destino en las Escuelas prepara
torias de la Escuela de Comercio de 
Orense, en el que solicitan el abono de 
indemnización por casa-habitación, no 
concedido por el Ayuntamiento de la car 
pital;

Resultando que los citados Maestros di-* 
rigen instancias en solicitud de que se 
declare a quién corresponde satisfacer la 
Indemnización por casa-habit^clón, ya 
que fueron designados Maestros de las 
Escuelas preparatorias de la Escuela de 
Comercio de Orense por Orden mlniste- 

m Vial de 24 de noviembre de 1949 (BOLB*
• TIN OFICIAL DEL. ESTADO de 5 de 

diciembre), sin que hayan percibido la 
: misma por entender el Ayuntamiento 

que no está obligado a satisfacerlas;
Resultando qüe el Ayuntamiento de 

Orense declara no considerarse obligado 
ál mencionado abono,' por tratarse de Es
cuelas preparatorias, en cuyo expediente 
dé creación no se solicitó la conformidad 
de la Corporación, pese % hacerse constar 
en la parte expositiva de la Orden de 
24 de noviembre de 1949;

Vistos la Ley de Educación, el Esta
tuto del Magisterio y demás disposicio
nes complementarias;

Considerando que por tratarse de un 
escrito eh qüe se eleva consulta a este 
Ministerio sobre los derechos que asis
ten a los Maestros procede su admisión, 
ya qué no se trata de recurso contra un 
acuerdo municipal;

Considerando que la obligación de los 
Ayuntamientos de dotar a los Maestros 
que sirven Escuelas Nacionales dé vivien
da decorosa y capaz, para ellos y sus 
familias, o abonarles la indemnización 
córt^sDondiente, viene señalada por el 
articulo 51 de la Ley de Educación Pri
maria de 17 de Julio de 1945, precepto 
de redacción terminante que reitera, el 
artículo 176 del Estatuto del Magisterio 
y desarrollé en los artículos siguientes: 

Considerando que las Escuelas prepa
ratorias, reguladas en el artículo 22 de 
dicha Ley y en el 87, apartado e) dei 
Estatuto, son Escuelas Nocionales, y que 
él Ministerio, al amparo del Decreto de 
5 de mayo de 1941 puede decidir su crea
ción cuando lo estime necesario para los 
fines dé la enseñanza, sin precisar de 
la conformidad de los Ayuntamientos» de* 
hiendo éstos incluir en sus primeros pre
supuestos las dotaciones correspondien
te, a menos que se hubiese dispuesto que 
tomase a su cargo la obligación de pro
porcionar lá vivienda por lW Escuela pre
paratoria solicitante, lo que no suoedé en 
él presente caso;

Considerando que resulta probado eL 
error padecido en ía parlé expositiva da 
la Orden ministerial dé 24 -de noviembre 
de 1949 al cónrighársc que el Ayunta^ 
miento prestó su conformidad, lo que 
procede rectificar, manteniendo ínteera* 
menté la*parte dispositiva de la misrha, 

Este Ministerio ha resuelto:
.1 ® .Declarar que *1 Ayuntamiento, de 

la capital de Orense está obligado a pro
porcionar caáa-habitaciott a los Maestros 

.nacionales don Manuel Novoa González 
y doña Luisa Barrón santos, que desem
peñan Escuelas preparatorias dé la Es
cuela de Comercio de dicha capital» o 
a satisfacer, en su defecto, la indemni
zación legal correspondiente, desde la fe* 
cha d& su posesión en las mismas;
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Rectificar la Orden ministerial de 
24 de noviembre de 1949 en el sentido 
de quedar suprimida la expresión inserta 
en su párrafo segundo, «contándose con 
la conformidad de los- respectivos Ayun
tamientos». ° •

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1951.

IBAÑ EZ-M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 29 de marzo de 1951 por la 
que se crea una Escuela unitaria de 
niños en la Granja  d e  Suárez, del tér
m ino municipal de Málaga, en régimen 
de Consejo de Protección Escolar.

limo: S r .: Visto el expediente promo
vido peí ei Presidente del Patronato Es
colar de «Nuestra Señora de los Dolores», 
sito en la Gr-:nja'de Suárez del término 
municipal de Malaga, en solicitud de la 
creación de una Escuela Nacional unita
ria de niños, en régimen de Consejo de 
Protección Escolar; y 

Teniendo en cuenta que se dispone de 
todos cuantos elemento* son necesarios 
para la adecuada instalación e inmedia
to funcionam:ento de la Escuela que se 
solicita, ási como que por el Ayuntamien
to de Málaga existe la conformidad de 
facilitar casa-habitación o indemnización 
correspondiente, ál señor Maestro que en 
su día se nombre para regentar la Es
cuela que se solicita : que los intereses 
de la enseñanza aconsejan acceder a lo 
solicitado: que existe crédito disponible 
del figurado en el pasado presupuesto de 
1950 oara la creación' de nuesvas plaza* 
de Maestros y Maestras Nacionales: el 
favorable informe emitido ñor la Inspec
ción de Enseñanza Primaria de Málaga, 
y en uso de las facultades que a este De
partamento confiere el Decreto de 9 de 
abril de 1949 (BO LETIN  OFICLAL DEL 
ESTADO del día 30 b 

Este Ministerio ha dispuesto: • \
1.° Que ñp considere creada definitiva

mente una Escuela Nacional unitaria de 
niños, con destino a la Granja de Suá^ 
rez, del término municipal de Málaga.

2.° Que la expresada Escuela Nacio
nal unitaria 4de niños quede sometida en 
su organización, dirección y protrsión a 
un Consejo de Protección Escolar que se 
denominará ^Nuestra Señora de los Doc
tores», y que quedará integrado en la si
guiente fo rm a :

Ai Presidente honorario: El ilustriri- 
mo señor Director general de Enseñanza 
Primaria.
. • B> Presidente e fectivo : E. M. I. señor 
don Emilio Benavet Escuin.

C) Vicepresidente: Don Gerardo Van 
Du'ken Muntadas.

D) Tesorero: Don Rafael Sánchez 
M armolejo: y

E) Vocale»: Don Juan Muñoz Roñas, 
don Jocé Antonio Muñoz Rojas, don Joa
quín Muñoz Velasco, don Enrique Van 
Dulken, don José Manuel Avila Pía, don 
Juan Huelin García de Toledo y el señor 
Inspector de Enseñanza Primarla de . la 
Zona correspondiente;
. 3.° La dotación de esta nueva plaza de 

Maestro será la correspondiente al suel
do personal que por su situación en el 
Escalafón General del Magisterio tenga 
el Maestro que se designe para regentar
la, y para la provisión de/las" resultas se 
considerará creada definitivamente una 
plaza de Maestro Nacional, dotada con 
el sueldo de^entradg de 7.200 pesetas y 
emolumentos legales, con cargo al crédi
to que para estas atenciones figuraba 
consignado en el presupuesto del pasado 
año de 1950; v 

4.° Serán facultades del expresado. CoA*

sejo de Protección Escolar, con indepen
dencia de las que le sean propias en re
lación con la enseñanza, el elevar a este 
Ministerio con arreglo a las disposicio
nes vigentes, la oportuna .propuesta (te 
nombramiento del Maestro del Escalafón 
General del Magisterio, con destino a las 
Escuelas que definitivamente se crean 
en virtud de esta Orden.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios gu «rde a V I. muchos fiños. 
Madrid, 29 de marzo de 1951.

IBAÑ EZ-M ARTIN

limo Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria •

ORDEN de 29 de marzo de 1951 por la 
que se crea una Escuela Nacional G ra
duada, a base de las unitarias exis
tentes en el casco del Ayuntamiento de 
Logroño, dependientes del Consejo de 
Protección Escolar establecido para las
Escuelas Católicas de San Bernabé.

limo. Sr.: Visto el expediente promo
vido por el Presidente del Consejo de 
Protección Escolar establecido' para las 
Escuelas .Católicas de San Bernabé, de 
Logroño vcapital), en solicitud de la 
transformación en Escuela graduada de 
las unitarias al mismo sometidas: y 

Teniendo en cuenta ¿pie las Escuelas 
unitarias cuya transformación se solicita 
vienen funcionando todas ellas en un 
misino edificio, que reúne las debidas 
condiciones por lo que es conveniente a 
los intereses de la enseñanza el acceder 
a lo solicitado: que por el Consejo de 
Froteccióp escolar de «San Bernabé» se 
ofrece la casa-habitación con destino al 
Director sin grado que en su día se de
signe; que existe crédito disponible del 
consignado en el presupuesto del pasado 
año de 1950, para la creación de nuevas 
plazas de Maestros y Maestras naciona
les y el favorable informe emitido por 
la Inspección de Enseñanza Primaria de 
Logroño, • .

Este Ministerio ha dispuesto: 
l.6 Que se considere creada definitiva

mente una Escuela Nacional graduada de 
niños, con siete secciones, tres de 'ellas 
de par vatios, y Director sin grado, a base 
de las cuatro unitarias de niños y tres 
de párvulos' existentes en el casco del 
Ayuntamiento de Logroño (capital) y de
pendientes del Copsejo de Protección es
tablecido para las Escuelas Católicas de 
San Bernabé, creándose al efecto la pla
za de Director sin grado.

2.° La dotación de esta nueva plaza 
será la correspondiente al sueldo perso
nal que por su situación en el Escalafón 
general del Magisterio tenga el que se 
designe para regentarla, y para la provi
sión de las resultas se cónsiderará crea
da definitivamente una plaza de Maes
tro nacional, con el sueldo de T.200 pe
setas y emolumentos legales con cargo al 
crédito que para estas atenciones figura
ba consignado en el pasado, presupuesto 
dpi año .1950: y

3,° El nombramiento del. Maestro con 
destino a esta* nueva plaza que defin iti
vamente se crea en virtud de esta Or
den será acordado por e$to Ministerio, a 
propuesta formulada; con arreglo a las 
disposiciones vigentes, por el Consejo de 
Protección Escolar. •establecido para las 
Escuelas Católicas de San Bernabé, de 
Logroño.

Lo. digo a V. T. para* su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 19511

IB AÑ E Z-M AR TIN
*

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 29 de marzo de 1951 por la 
que se distribuye, en la fo rma que se 
indica , el crédito global de 500.000 pese
tas para subvencionar toda clase de gas
tos del servicio de Iniciación P ro f esio
nal y de Orientación y Capacitación 
Técnica de Maestros de Madrid y pro
vincias.

limo. Sr.: Consignado en el capítulo 
tercero, articulo cuarto, grupo quinto, 
concepto segundo y. subcoricepto noveno, 
del vigente presupuesto de gastos de esto 
Departamento, el crédito global de p e 
setas 500.000. con destino «a  subvencio
nar toda clase de gastos, a disponer dis
crecionalmente por Orden ministerial, 

•para el servicio de Iniciación Profesio
nal y de Orientación y Capacitación Téc
nica de Maestros de Madrid y provincias», 
de acuerdo con la mencionada autoriza
ción presupuestaria y lo preceptuado en 
el artículo 67 de la Ley de Contabilidad 
y Administración del Estado de 1 de ju
lio de 1911,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.” Que el expresado crédito global se 

distribuya en la siguiente forma:
a) Para subvencionar toda clqse dr* 

gastos que se ocasionen con motivo do 
la realización de los cursillos de Capaci
tación Técnica para Maestro? nacionales 
de Madrid y provincias, organizados por 
el Círculo de Estudios y Trabajo de la 
Asociación Benéfico-docente de las Her
mandades Católicas Profesionales «C. E. 
T. A.», 50.000 pesetas.

b' Para subvencionar toda clase de 
gastos que se oCasionep por la Dirección 
General de Enseñanza Primaria en la 
organización y encauzamiento de las en
señanzas y servicios de Iniciación Pro
fesional, 50.500 pesetas.

o  Para subvencionar los gastos de 
Personal y Material de las 107 clases de 
Iniciación Profesional que se autoriceu 
en los Grupos y Escuelas Nacionales de 
Madrid y provincias, a cargo de Maes
tros nacionales, 399.500 pesetas.

T ota l crédito, 500.000 pesetas.
2.° Facultar a la Dirección General de 

Enseñanza Primaria, para que. vistas las 
solicitudes e informes elevados a este M i
nisterio por las respectivas Inspecciones 
de Enseñanza Primaria, autorice el fun

cionam iento de las Clases de Iniciación 
Profesional en la* Gritóos o Escuelas Na
cionales que así proceda, fijando en cada 
caso las correspondientes dotaciones para 
gastos de personal y material de dichas 
clases; y

3.° Que las subvenciones a que se refie
ren los apartados del número 1 de esta 
Orden sean libradas en su día «en fir 
m e» y en’ la. forma reglamentaria, con 
cargo a los mencionados conceptos pre
supuestarios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1951.

IB AÑ E Z-M AR TIN

Timo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 29 de marzo de 1951 por la 
que se concede el prim er ascenso, po r  
quinquenio, a doña Carmen García-P

arra Aviles, Auxiliar de Corte y Con
fección de Ropa Blanca de la Escuela 
del Hogar y Profesional de la M ujer.

limo. Sr.: Visto el expediente promo
vido por doña Carmen García-Parra Avi- 
lés, Auxiliar de Corte y Confección de 
Ropa Blanca de la Escuela del Hogar y 
Profesional de la Mujer, en solicitud de 
que se le reconozca el derecho al percibo 
del primer ascenso de 1.000 pesetas por 
el primer quinquenio por haber cumplido 
el 4 de febrero último los cinco años de 
servicios en propiedad en|dicho Centro; y
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Teniendo en cuenta que por Orden mi
nisterial cíe 24 de marzo de 1928 le fue 
reconocido a este Profesorado el derecho 
a los ascensos por quinquenios, y, en la 
actualidad, en la cuantía de 1.000 pesetas, 
según preceptúa la vigente JLey de Presu
puestos,

Este Ministerio, de conformidad con el 
informe favorable de la Dirección del • 
Centro, ha resuelto acceder a lo solicitado 
por la expresada Auxiliar de Corte y Con
fección de Ropa Blanca, doña Carmen 
García-Parra Avilés, concediéndole el pri
mer ascenso por el primer quinquenio de
1.000 pesetas, sobre el sueldo o gratifica
ción que actualmente viene percibiendo, 
con la antigüedad y efectos económicos 
del dia 4 de febrero último, que le será 
acreditado con cargo al capitulo primero, 
artículo segundo, grupo quinto y concep
to 14. del presupuesto de gastos de este 
Departamento, procediendo el que por la 
Dirección del referido Centro docente se 
diligencie y reintegre el título adminis
trativo de la interesada en la forma re
glamentaria.

• Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de marzo de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN .

limó Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 29 de marzo de 1951 por la 
que se concede el primer ascenso, por 
quinquenio, a doña Heliodora Núñez 
Díez, Auxiliar de Higiene y Puericultura 
de la Escuela del Hogar y Profesional de 
la Mujer.

limo. Sr.: Visto el expediente promo
vido por doña Heliodora Núñez Diez, Au
xiliar de Higiene y Puericultura de la Es
cuela del Hogar y Profesional de la Mu
jer, en solicitud de que se le reconozca 
el derecho al percibo del primer ascenso 
de 1.000 pesetas por el primer quinquenio 
por haber cumplido el. 4 de febrero último 
los cinco años de servicios en propiedad 
en dicho Centro; y 

.Teniendo en cuenta que por Orden mi
nisterial de 24 de marzo de 1928 le fué 
reconocido a este Profesorado el derecho 

' a los ascensos por quinquenios, y, en la 
actualidad, en la cuantía de 1.000 pesetas, 
según preceptúa la vigente Ley de Pre
supuestos,

Este Ministerio, de conformidad con el 
informe favorable de la Dirección del Cen
tro/ha resuelto acceder a lo solicitado por 
la expresada Auxiliar de Higiene y Pueri
cultura, doña Heliodora Núñez Diez, con
cediéndole el primer pacense per el primer 
quinquenio de 1.000 pesetas, sobre el suel
do o gratificación que actualmente viene 
percibiendo, con la antigüedad y efectos 
económicos del dia 4 de febrero último, 
que le será acreditado con cargo al ca
pítulo primero, artículo segundo, grupo 
quinto y concepto 14, del presupuesto de 
gastos de este Departamento, procediendo 
ol que por la Dirección del referido Cen
tro docente se diligencie y reintegre el 
titulo administrativo de la interesada en 
la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V.T. muchos años.
Madrid, 29 de marzo de 1951,

IBAÑEZ-MARTIN 

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 29 de marzo de 1951 por la 
que se concede el primer ascenso, por 
quinquenio, a doña Dolores Puigcerver 
Pérez, Auxiliar de Corte y Confección 
de Corsés de la Escuela del Hogar y 
Profesional de la Mujer

Timo. Sr : Virto el expediente promovido 
por doña Dolores Puigcerver Pérez, Auxi
liar de Corte y Confección de Corsés de la 
Escuela del Hogar y Profesional de la Mu
jer, en solicitud de que se le reconozca el 
derecho al percibo del primer ascenso de
1.000 pesetas por el primer quinquenio por 
háber cumplido el 4 de febrero último los 
cinco año^ de servicios en propiedad en 
dicho Centro; y 

Teniendo en cuenta que por Orden mi
nisterial de 24 de marzo de 1928 le íué 
reconocido a este Profesorado el derecho 
a los ascensos por quinquenios, y, en la 
actualidad, en lá cuantía de 1.000 pesetas, 
según preceptúa la vigente Ley de Presu
puestos,

Este Ministerio, de conformidad con el 
informe favorable de la Dirección del 
Centro, ha resuello acceder a to solicitado 
por la expresada Auxiliar de Corte y Con
fección de Corsés doña Dolores Puigcerver 
Pérez, concediéndole el primer ascenso por 
el primer quinquenio de 1.000 pesetas, so
bre el sueldo o gratificación que actual
mente viene percibiendo, con la antigüe:-, 
dad y efectos económicos del dia 4 de 
febrero .último, que le será acreditado con 
cargo al capítulo primero, articulo se
gundo, grupo 5.,J y concepto 14. del presu
puesto de gastos de este Departamento, 
procediendo el que por ia Dirección del 
referido Centro docente se diligencie y 
reintegre el título administrativo de la 
interesada en la forma reglamentaria.

Le- digo a V. I. para su conocimiento 
y demás”, efectos.
* Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 29 de marzo de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 29 de marzo de 1951 por la 
que se concede el primer ascenso, por 
quinquenio, a doña María de la Puri
ficación Navarro Alvarez, Auxiliar de 
Flores Artificiales de la Escuela del Ho
gar y Profesional de la Mujer.

limo. Sr.r Visto el expediente promovido 
: por doña María de la Purificación Nava

rro Alvarez, Auxiliar de Flores Artificiales 
de la Escuela del Hogar y Profesional de 
la Mujer, en solicitud de que se le reco
nozca el derecho al percibo del primer 
ascenso de 1.000 pesetas por el primer 
quinquenio, por haber cumplido el 4 de 
febrero últipio los cinco años de servicios 
en propiedad en dicho Centro; y 

Teniendo pn cuenta que por Orden mi
nisterial de 24 de marzo de 1928 le fue 
reconocido a este Profesorado el* derecho 
a los ascensos por quinquenios, y, en la 
actualidad, en la cuantía de 1.000 pesetas, 
según, preceptúa la vigente Ley de Presu
puestos,

Este Ministerio, de conformidad con el 
informe favorable de la Dirección dyl Cen
tro, ha resuelto acceder a lo solicitado por 
la expresada Auxiliar de Flores Artificia
les, doña María de la Purificación Nava
rro Alvarez, concediéndole el primer as
censo por el primer quinquenio de 1.000, 
pesetas, sobre ei sueldo o gratificación que 
actualmente viene percibiendo, ‘ con la.an-* 
tigüedad y efectos económicos del día 4 
de febrero último, que le será acreditado 

, con cargo al capitulo primero. % artículo 
segundo* grupo quinto yf concepto 14, del 
presupuesto de gastos de este Departa
mento/ procediendo él que por la Direc
ción del referido Centro docente se dili
gencie V reintegre el título administrativo 
de la interesada en la forma reglamen
taria.

Lo digo a V. I.  para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

Ilrno. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 2 de abril de 1951 por la que 
se nombra el Tribunal de oposiciones 
a las cátedras de « Historia del Arte»  
de las Universidades de La Laguna 
Oviedo.

limo. Sr.: Convocadas a oposición, por 
Orden de 25 de marzo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 14 de abril 
siguiente), las cátedras de «Historia del ' 
Arte» de las Facultades de Filosofía y 
Letras de las Universidades de La La
guna y Oviedo,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que habrá de juzgar las mencio
nadas oposiciones y que estará constw 
luido de la siguiente forma:

Presidente: Excmo, Sr. D. Juan de Con* 
treras y López de Ayala, del Consejo Su
perior de * Investigaciones Científicas.

Vocales: Don Angel de Apruiz Buesa* 
don Diego Angulo Iñiguez, don José Ca- 
món Aznar y don José Hernández D íaz,1 
Catedráticos de las Universidades de Va* 
lladolid y Sevilla, el primero y cuarto, 
respectivamente, y de' lá de Madrid, loa 
otros dos.

Presidente suplente: Excmo. Sr. D. Fran
cisco Javier Sánchez Cantón, del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas.

Vocaies suplentes: Don Antonio Gallego 
Burin, don Rafael Láinez Alcalá, don Emi
lio Camps Cazorla y don. José María Az- 
cárate Ristori, Catedráticos de las Uni
versidades de Granada, Salamanca y San- ' 
tiago, el primero, segundo y cuarto, res
pectivamente,* y en situación de exceden
cia voluntaria, el tercero.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de abril de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 2 de .abril de 1951 por la que 
se nombra el Tribunal de oposiciones a 
la cátedra de « Principios de 
Metodología y Didáctica» de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de 
Madrid.

limo. Sr.: Convocada a oposición, por 
Orden de 24 de noviembre de 1949 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 30 da 
diciembre), la cátedra de «Principios da 
Metodología y Didáctica» de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Madrid,.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal • que habrá de juzgar la mencio
nada oposición y que estará constituido 
en la siguiente forma*

Presidente: Excmo. Sr D, Pedro Fonfi 
y Puig. del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas.

Vocales: Don Víctor García Hoz, don 
Angel González Alvarez y don Anselmo 
Romero Marín, Catedráticos de las Uni
versidades de Madrid, -el primero y ter
cero, respectivamente, y de la de Murcia, 

•el segundo, y don Ramón Roquer Vila- 
rrasa, Catedrático del Instituto «Mara- 
galb>, de Barcelona, y del Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas.

Presidente suplente: Excmo, Sr. D. Juan 
Zaragüeta Bengoechea, del Consejo Su
perior de Investigaciones, Científicas.

Vocales suplentes: Don Francisco Al
caide Vilar, don Leopoldo Eulogio Pala- 

i cios Rodríguez y don Jesús Areliano Ca-
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talán, Catedráticos de 'las Universidades 
cié Valencia. Madrid y Sevilla, respecti
vamente, y don Eugenio Frutos Cortés, 
Catedrático del Instituto «Gová»' de Zara- 
icoga.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 2 de ábril de 195L

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 2 de abril de 1951 por la que 
se nombra e l  Tribunal de oposiciones 
a la cátedra de «Fundamentos de Fi
losofía  e Historia de los sistemas filo
sóficos y Filosofía de la Educación» de
la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Madrid.

linio. Sr.: Convocada a oposiqión, por 
Orden de 18 de octubre de 1950 (BOLE
TIN OFICIAL. DEL ESTADO de 22 del 
misrho), la cátedra de «Fundamentos de
Filosofía e Historia de los sistemas filo
sóficos y Filosofía de la Educación» de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que habrá de juzgar dicha opo-, 
lición' y que estará constituido en la si
guiente forma:

Presidente: Excmo. y Rvdmo. P. San
tiago Ramírez, del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas.

Voea&s: Don Francisco Alcavde Vilar, 
don Jesús Avellano CatAlán, don Rafael 
Calvo Serrer y don Víctor García Hoz,: 
Catedráticos de las Universidades de Va
lencia y Sevilla, los dos primeros, res
pectivamente, y de la Madrid los otros 
dos. t

Presidente suplente: Excmo. Sr. D. José 
Ignacio Alcorta. Echevarría, del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas.

Vocales suplentes: Don Leopoldo Eulogio 
Palacios Rodríguez, don Jaime Bofill y 
Bofill y don Joaquín Carreras Artau, Ca
tedráticos de las Universidades de Madrid, 
H primero, y de la de Barcelona los otros 
dos, y don Ramón Roquer Vilarrasa. Ca
tedrático del Instituto «Maragall» de Bar- 
velona. *

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. .

Dios-guarde a V. I. muchos años. ♦ 
iV âdrid, 2 de abril de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Uní versi tana.

ORDEN de 2 de abril de 1951 por la que 
se nombra el Tribunal de oposiciones a 
la cátedra de «Historia general d e  la 
Culturan de la Universidad de Gra
nada

limo. Sr.: Convocada a oposición, por 
Orden de 12 de abril de 1950 {BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 25 del mis
mo), la cátedra de «Historia general de 
la Cultura» de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad dé Granada.

Estef MinistefiOLha resuelto nombrar el. 
Tribunal que habrá de juzgar dicha opo
sición y que estará constituido en la si
guiente forma;

Presidente: Excmo. y Rvdo. Fray Justo 
Pérez de Urbel, del Consejo Superior de.

' 7n vestí gaciones Científicas. #
Vocales: Don Manuel Ferrandis Torres, 

don Vicente Rodríguez Casado,' don Ju
lián San Valero Aparisi y don Vicente 
Palacio Atard,. Catedráticos,de las Uni
versidades de Madrid, Sevilla, Valencia y 
Vadladolid, respectivamente.

Presidente suplente: Excmo. Sr. D. Juan 
d? Conl reras y López de Ayala, del Con-

«

sejo Superior de Investigaciones Cientí
ficas.

Vocales suplentes: Don Angel Ferrari 
Núñez, don Rafael Calvo Serer. don An
tonio Palomeque Torres y don José Mana í 
Jover Zamora, Cateará ticos de las Uni
versidades de Barcelona y Valencia, el 
tercero y cuarto, respectivamente,^ y de 
la de Madrid los otros dos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 2 de abril de 1951 por la que 
se nombra el Tribunal de oposiciones 
a la cátedra de «Filología griega» de 
las Universidades de Lá Laguna y  Ma
drid.

limo, Sr.: Convocadas a oposición, por 
Ordenes dé 17 de marzo de 1945 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTAPO de 11 de 
abril siguiente) y 24 de Junio de 1946 
/BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO* de 
6 de aposto siguiente) las cátedras de 

/(Filología griega» de las Facultades de 
Filosofía y Letras de las Universidades de 
La Laguna y Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:*
1.a Que quede nulo y sin ningún efecto 

el Tribunal nombrado para estas oposi
ciones por Orden de 18 de febrero de 
1947 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 3 de marzo siguiente).

2.° Que el Tribunal que ha de juzgar 
dichas oposiciones quede constituido en la 
siguiente forma:

Presidente: Excmo. Sr. Don Vicente Gar- 
cía de Diego, del Instituto de España.

Vocales: Don Sebastián Cirac Éfctopañárt 
don Ricardo Espinosa Maeso, don Manuel 
Fernández-Galiano Fernández y don Mar
tin Sánchez Ruipérez, Catedráticos de las 
Universidades de Barcelona y Madrid, el 
pirmero y tercero, respectivamente, y de 
la de Salamanca los otros dos.

Presidente suplente: Excmo. Sr. D. José 
Vallejo Sánchez, del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas.

Vocales suplentes: Don Mariano Bassols 
de Climent, don José Manuel Pabón y 
Suárez de Urbína y don Antonio Tovar 
Llórente, Catedráticos de las Universida
des de Barcelona, Madrid y Salamanca, 
respectivamente, y don Angel Pariente 
Herrejóh, Catedrático del Instituto «San 
Isidro», de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. í. muchos años. 
Madrid; 2 de abril de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN *

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 2 de abril de 1951 por la que 
se nombra el Tribunal de oposiciones a 
las cátedras de «Derecho administrati
v o »  de las Universidades de Salamanca 
y Zaragoza.

limo. Sr.: Convocadas a oposicidh, por 
Orden de 3 de abril de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 26 del mis
mo), las Cátedras dé «Derecho adminis
trativo» de las Facultades de Derecho de 

i las Universidades de Salamanca y Zara
goza,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
¡ Tribunal que habrá de juzgar dichas opo- 
I siciones, que estará constituido de la si- 
| guiente forma:
I Presidente: Excmo. Sr. D. Carlos García 

Oviedo, del Consejo Superior de Investi- 
1 gaciones Científicas.

Vocales: Don Luis Jordana de Pozas, 
don Sabino Alvarez-Gendin Blanco, don 
Joré María Pi y Suñer y don Laureano 
Ijópez Rodó. Catedráticos de las Univer
sidades de Madrid, Oviedo, Barcelona y 
Santiago, respectivamente.

Presidente suplente: Excmo. Sr. D. José 
Gascón y Marín, del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas.

Vocales suplentes: Don Segismundo Ro- 
yo-Villanova y Femández-Cavada, don 
Eugenio Pérez Botija, don Antonio Mesa 
Segura y clon Antonio Serra Pinar, Ca
tedráticos de las Universidades de Gra
nada y La Laguna, el tercero y cuarto, 
respectivamente, y do la de. Madrid los 
otros dos.

Lo digo a V. I. para, su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1931.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Universitaria.

ORDEN de 15 de marzo de 1951 por la 
que se anuncia a concurso de traslado 
la cátedra de «Latín», vacante en el 
Instituto Hacibnai de Enseñanza Me
dia «San Isidoro», de Sevilla.

limo. Sr : Vacante en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media «Son Isido
ro», de Sevilla, la cátedra de «Latín», 

Este Ministerio, con arreg’o a lo esta
blecido por Decreto de 26 de mavo de 
1945 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 7 de junio), ha resuelto que 1ü men
cionada cátedra sea anunciada para su 
provisión a concurso de traslado, que es 
el que corresponde, entre Catedráticos 
numerarios de l* asignatura indicada.

Dicho concurso se regulará por leu 
apartados del articulo tercero del De
creto de 5 de septiembre de 1940, y lo* 
aspirantes, para ser admitidos con
curso, se. atendrán a las instrucciones 
que publicara es-., Dirección General.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de marao de 1951.—Por de

legación, el Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. DTector general de Enseñan» 

Media.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE h a c ie n d a

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías)
Adjudicando los cinco premios, de 250 pe

setas cada uno, asignados a las don
cellas acogidas en los Establecimientos 
de Beneficencia provincial de Madrid 
que se citan. 
En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 

al articulo 3? de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de febréro de 1893, pa-- 
ra adjudicar los cinco premios ae 2307 pe
setas cada uno asignados a las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de Be
neficencia provincial de Madrid, han re
sultado agraciaaas las siguientes:

Josefa Quintas Corrales, del Colegio de 
Nuestra Señora de las Mercedes; Purifi
cación Sánchez Dia2,- María Jesús Can- 
tamio del Amo, María Antonia Melcóü 
de Lucas y María Milagros Sánchez Pi- 
niella. del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Maarid, 5 de abril de 1951.—El Jefe do 
ia Sección, J. Zancada.
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 ( L oter í a  N a c i o n a l )
Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 13 premios mayo

res de cada una de las cuatro series del sorteo celebrado en este día.

Números
PREM IOS

Pesetas

P O B L A C I O N ^

1.» Serie 2.a Serio 3.a Serie Serle

35585
32565
29308

2725
29867
35567

6271
26102
64588
13480
26498
10486
12777

- i . t s

600.000 
. 300.000 

150.000 
7-500
7.500
7.500
7.500
7.500
7.500
7.500
7.500
7.500
7.500

La Palma úd Matio
Valencia.
M adrid.
Béjar.
S. JuiK tena faracbe
Barceloná.
Túy.
Pigueras.
Murcia.
Cádiz.
Barcelona.
Sevilla.
Sevilla.

Valencia.
Valencia.
P. Mallorca.
0. Sebastián ,
Barcelona
Valencia.
S. C. Tenerife. 
Barcelona. 
Murcia. 
Cartagena.
La Cor uña. 
Sevilla.
S. Mutis Barloas

Bilbao.
Valencia.
Toledo.
Sevilla.
Cartagena.
Bilbao.
Pravia.
Lugo.
Murcia.
La Corufia. 
Vigo. 
Sevilla. 
Barcelona.

a .

Burgos.
Valencia.
Madrid.
Madrid.
Zaragoza.
Bilbao.
Madrid.
Madrid.
Murcia.
Madrid.
Madrid.
Sevilla.
Albacete.

Han obtenido el reintegro (le 150 pesetas todo» los billetes cuyo núm ero final es el 5. 
£1 siguiente surteo se celebrará el día 16 de abril de 1951.

Los billetes ivrán de 100 pesetas, divididos en décim os a diez pesetas.
Madrid, 5 de abril de 1951.

M IN IS T E R IO  D E  IN D U S T R IA  
Y  C O M E R C IO

Com isaría G eneral deA basteci
m ientos y  Transportes

Rectificación de erratas observadas en la 
publicación de los Anexos a las Circu
lares 763-A y 763-B (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 86, de 27 de 
marzo de 1951 sobre precios de las
carnes.

Circular 763-A.~Anexo 1. ̂ Tercer período 
(página 1328)

Vacuno menor
D ice :
, Burgos ......................  16,90

Cáceres ...................  16,40
Cuenca ....................  16,90
Navarra .......................16,90

D ebe decir ;
Burgos .....................  15,90 «
Cáceres - ..................  15.40
Cuenca %..................   1530
fiavarra ..............    1¿,90

Circular 763-A. — Anexo núm. 2.—Primer 
período (pág. 1329)

Ternera 
3.* sin hueso

D ice :
Orense ...............    14,95
Oviedo .... ,................ 14,95

D ebe decir :
Orense   i  14,55
Oviedo .....................  14,55

Circular 763-A.—Anexo núm. «¿.-¿-Segundo 
período (pág. 1330)

Vacuno menor 
Ríñones ,

D ice :
Alava ..................     16,00

D ebe m o r  :
Alava .....*............   36,00

Circular 763-A.—Anexo núm. 2.—Cuarto 
período (pág. 1332)

, Ternera 3.* sin hfceao
    .11

D ice : *
Cádte........,.... ...... 16*35

D ebe decir :
. Cádiz  ..................... 1845 1

Circular 763-B.—Anexo núm. 1. — Sexto 
período (pág. 1335)

Cabrio menor

D ice :
Mallorca ......... . 16,76

D ebe d e c ir :
16,75

Circular 763-B. — Anexo núm. 2. Cuarto 
período (pág. 1337)

Cabrío m ayor 
O h  u 1 e t a 

y pierna

Di ce :
Murcia ..............12,20

D ebe d e c ir :
fu r c ia   ............ 12,60

Circular 763-B.—Anexo núm. 2.—Quinto 
período (pág. 1337)

L A N A R M A Y O R
C h u l é t a  Paletilla, faL

t ' y pierna da y pescuezo

D ic e :
Lugo  .......  14,65 , 9,95
. D ebe decir :
Lugo ...........    14,30 9,65
Circular 763-B*—Anexo núm. 2.—Precios 
del cordero lechal encabritado (pág. 1339)

Precio de venta al 
público por kg. ca- . 
nal sobre táblajérfa

, Tercer período (pri
m ero de marzo, a  

30 de abril)

D ice  r
Pontevedra.... X<,05

DEBEDEcm:
(Pontevedra... 17,25 *

MINISTERIOS DE AGRICUL
TURA Y DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO
Comisión para el Comercio de la 

Almendra y la Avellana
Adición a la relación de exportadores, 

almacenistas  y descascaradores de al
mendra y avellana, autorizados para 
ejercer el comercio como tales en la 
campaña de 1950-51.
La presente relación modifica y amplia 

la publicada en el BOLSEEN OFICIALa

DEL ESTADO núm. 40, de fecha 9 de 
febrero de 1951, en e! siguiente sentido:

NOMBRE Y APELLIDOS O 

RAZON SOCIAL

Localidad 
de ia  ̂

provincia 
donde tie
ne alm a

cén

B A J A S
ALMACENISTAS 

a lic a n te  

De entrada:
Brotóns Garda, D. Jerónimo.

' BARCELONA

De entrada:
Rosell Portell, D. Rosendó

TARRAGONA

De término i
Aceitera* Reusense, S. A.........
Cabré Ferrán, D. José ..........

A L T A S
EXPORTADORES 

. CASTELLON

BordiLs Llopis, D. Jesús
a l m a c e n is t a s

ALICANTB

De término %
Brotóns García, D. Jerónimo1.

ALMERIA*

De término:
Nieto Nieto, D. Manuel

BARCELONA

De entrada:
Bastardes Tratan y, D. Ramón

. MALAGA.

De entrada:
Gómez Robles, D. Luis

TARRAGONA

De entrada;
Bent Ferré, D. José ............

De término:

Ducli Gráu, D. Antonio .....

■ é
Elche.

Manresa.

Reus. 
Reus. .

« Castellón..

. Elche.
*

> Níjar.

!
. Manresa.

Málaga,

Marsá,

. 1 Reus.i

' Madrid, 31 de marzo de 1951.—El Vocal 
Técnico ^Ejecutivo, Guillermo Morales 
Maya.

Para superior conocimiento: Excmos. se
ñores Ministros de Agricultura e in
dustria v Comercio e limo. 8r. Comi
sario' genehd de Abastecimientos y 

‘ Transportes. * J .
para conocimiento: limo. Sr. Fiscal Su-, 

perior de Tasas y Excmos. Sres Go
bernadores civiles, Jefes de los Ser
vicios provinciales de Abastecimientos 
y Transportes de toda España.
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Media

Dictando instrucciones a la Orden por 
la que se anuncia a concurso de  
traslado la cátedra de «Latín», vacante en 
el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «San Isidoro», de Sevilla.

Se halla vacante en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Sevilla 
«San Isidoro» La cátedra de «Latín», que 
.ha de proveerse por concurso, de tras
lado, conforme a lo dispuesto por Orden 
de ,esta fecha. .

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarlos y excedentes, .és
tos A en las condiciones que impone la 
Ley de 11 de septiembre de 1931.

El orden de preferencia de los aspi
rantes será, el que establece el artícu
lo tercero del Decreto de 5 de septiem
bre de 1940.

Dichos aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de .ser
vicios, a este Ministerio, por conducto y 
con 'el informe del Jefe del Centro don
de sirven, en su caso, precisamente den
tro jdel plazo improrrogable de tfeinta 
días desde el siguiente al de publica
ción de este anuncio en el -BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. Los Directo
res de los Centros cumplirán lo dispues
to en la Orden de 26 dé diciembre 
de 1944.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de-junio de 
1931, deberán acreditar aauéllos hallarse 
en posesión del título profesión-? 1 de Ca
tedrático o del certificado de haber re
clamado su expedición Los eclesiásticos 
deberán justificar autorización expresa 
de^su respectivo Prelado (Orden de 27 
de'octubre de 1942).

E^te anuncio se publicará en el «Bo
letín Oficial» de las provincias v por 
medió dé edictos en todos los estableci
mientos púb-icos de enseñanza dé la na- 
ciófi, lo cuál se adviene para que las 
autoridades respectivas dispongan que 
asi se verifique desde luego, sin más avi
so q'up el nre>.entc.

Madrid. 15 de marzo de 1951.—El Di
rector general, P. O., Luis Ortiz.

Tdbunal de oposiciones a la cátedra de 
Filología griega (segunda cátedra) de la 

Facultad de Filosofía y Letras de  
Barcelona

Modificando la fecha de presentación de 
opositores.  
No siendo posible, por ausencia justifi

cada de uno de los vocales., constituir el 
Tribunal juzgador el día que se había 
señalado (BOLETIN OFICIAL DEL.ES
TADO de 30 de marzo último), se h£ re
suelto que la presentación de los señores 
opositores se efectúa él día 23 de los co
rrientes, a la misma hora y lugar anun
ciado; estimándose subsistente cuanto se 
notificaba, excepto lo dé la fecha, en el 
anuncio inserto en la publicación oficial 
iridicada. ' ’•
- Madrid. 2 de abril de 1951.-**®!'Presi

dente del Tribunal, José M. Pabón y Suá-' 
rez de Urbina.

Tribunal del concurso-oposición para  
proveer la Cátedra de «Detalles y Conjuntos 
arquitectónicos», vacante en la Escuela 
Superior de Arquitectura de Barcelona
Señalando fecha, hora y local en que ha 

de presentarse ante el Tribunal el  
opositor que se cita.
De conformidad con lo que previene el,

articulo 19 del Decreto dá lá de enero

'de 1933, por ei que se rigen estas opo
siciones, el Tribunal, vistas las publica
ciones, proyectos, trabajos y méritos apor
tados por don José Maria Ros Vila, acuer
da considerarle apto para pasar a los 
ejercicios de oposición.

El referido opositor se presentará en el 
quinto día de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, a partir, del mismo día de su 
publicación, y contándose éstos como días 
naturales, en la Escuela Superior de Ar
quitectura de Madrid (Ciudad Universita
ria*, a la,s doce de la mañana, con el 
fin de dar comienzo al primer ejercicio 
de este concurso-oposición.

Según previene el mencionado artícu
lo 19. el segundo ejercicio de la oposi
ción consistirá en las pruebas siguientes:

«Solución de conjunto de una fachada 
dé carácter monumental y estudio de de
talles de una parte importante de la 
mishia.» .

Madrid, 2 de abril de 1951.—El Presi
dente del Tribunal, Arq: E. Calosa.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando la segunda subasta de las 
obras de «Encauzamiento y defensa de 
las marjalerías de Valencia y Alfafar, 
4.ª parte». 

Hasta las trece horas del día 23 de abril 
de 1951 se admitirán en la Sección dé 
Obras Hidráulicas de la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas y en la Confede
ración Hidrográfica del Júcár, durante las 
horas dé oficina, proposiciones para esta 
subasta. c

El presupuesto de cúntráta asciende a 
1.458.733,57 pesetas.

La fianza provisional, a 26.885 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General dé pbras Hidráulicas 
el día 28 de abril, a las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
come el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la célebraciófi dé la subasta, 
estarán de manifiesto, -durante el mismo, 
plago, en dicha 'Sección dé Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
(iél Júcaf.

Madrid. 30 de marzo de 1951—El Di
rector . general, Francisco García de Sola.

698—A. C.

Adjudicando a «Cubiertas y Tejados,  
Sociedad Anónima», la subasta de las obras 
del «Camino de servicio del pantano de 
San Po n s  (Lérida )».

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente; la subasta. de las obras 
ael «Camino de servicio del pantano de 
San Pons (Lérida)» a «Cubiertas y Te
jados, S. A.», que se compromete a eje
cutarlas por la cantidad de 377.681,09 
pesetas, siendo el, presupuesto dé contris
ta de 377.681,09 pfesetaá. y con arreglo a 
las condiciones establecidas en los plie
gos que' rigen para esta contrata.

D* orden comunicada por el señor Mi
nistro* lo digo a V. Si para su ‘ conoci
miento y efectos, con remisión, de un 
ejemplar del pliego de condiciones parti
culares y ecqnómicas.

Dios, guárde a. V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de 1951.—El Di

rector general, Francisco García de Sóla.

Sr. Ordenaddr Central de P&go&

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE 
Y MONOPOLIOS

LO T E R Í A  N A C I O N A L
PROSPECTO DE PREMIOS

para el sorteo que se ha de celebrar en 
Madrid el día 16 de abril de 1951

Ha de constar de cinco serles de 58.000 b?. 
lletes cada una, al precio de 100 pesetas 
el billete, divididos en décimos a 10 pese
tas,. distribuyéndose 4.007.220 pesetas en 
8.464 premios para cada serie, de la ma
nera siguiente;

Premios
de

cada serie Pesetas

’l de ..............................................
1 de ................ - ...........................
1 de ..............................................

10 de 6.000 ....................................
1 770 de 1 000 ...................... ......

579 de 1.000 pesetas cada uno, 
para los billetes cuyas dos 
ultimas cifras sean iguales 
a las del que obtenga el
premio primero ...................

99 aproximaciones de 1.000 pe
setas cada una, para los 99 
números restantes de la 
centena del premio primero 

99 ídem de 1.000 id. id., para 
ios 99 números restantes de 
la centena del premio, se
gundo .......................................

99 idem de 1000 id. id., para 
los 99 números restantes de 
lu centena del premio ter
cero ...................... ..................-•

2 idem de G.OOO pesetas cada 
una, para los números an
terior y posterior ai del 
premio primero ....................

2 ídem de 3.000 id. id para 
los, del premio segundo ...

2 ídem de L660 id. id., para
los del premio tercero .......

5.799 reintegros de 100 pesetas 
' cada uno para los números 

cuya terminación sea igual 
a la del oue obtenga el pre
mio primero ............................

400.000
200.000 
100.000
60.000

1.770.000

579.000

99.090

99.000

99.000

12.000 
6.000 
3.320

579.900
---------- \
£.464 4.007.220

Las aproximaciones, los reintegros y los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean 
lguáles ,a las del que obtenga el premio 
primero son compatibles con cualquier 
otro premio qué pueda corresponder al bi. 
líate; entendiéndose, con respecto- a las 
aproximaciones señaladas para los núme
ros anterior y posterior de los. tres pre
mios mayores, que si saliese premiado el 
n úm ero 'i, su anterior es el número 58.000, 
y si éste iuese ei agraciado, el billete nú
mero' 1 será el siguiente.—Para la aplica
ción de las aproximaciones de 1.000 pe* 
setas, se sobrentiende que si el premio 
primero corresponde, por ejemplo, al nú
mero 25, se consideran ’ agraciados los 
99 números restantes de la centena; e.7 de
cir desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, 
y en igual forma las aproximaciones de loa 
dos nrimeros premios restantes.—Tendrán 
derecho ai premio de 1.000 pesetas, según 
queda dicho, todos los billetes cuyas dos 
últimas cifras sean iguales a las del ctfue 
obtenga el premio primero. — Igualmente 
tendrán derecho ai reintegro del precio del 
billete, tom o ya queda expuesto, todos los 
números cuya, terminación sea igual a la 
del que obtenga el premio primero.—El 
sorteo se efectuará en el local destinado 
al efecto* con las solemnidades proscriptas 
por la Instrucción del Ramo.-^En la pro
pia forma se hará después un sorteo es
pecial, para adjudicar cinco premios do 
250 pesetas entre las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid.--Estos actos serán pú
blicos, y los concurrentes interesados en 
el sorteo tienen derecho, con la venia del 
Presidente, a hacer observaciones sobre du
das que tengan respecto a las operaciones 
dq los sorteos.—Al día siguiente de efec
tuados éstos se expondrán al público las lis
tas qe los números que obtengan premio, 
único docum ento por el que se efectuarán 
los pagos, según lo prevenido en el artíciu 
lo 12 de la Instrucción del Ramo, debiendo * 
reclamarse con exhibición de ios billetes, 
conform e a lo. establecido en el 18. Los pre
mios y feiniegros se pagarán en las Admi
nistraciones en que se vendan ; !os billetes.

Madrid, 13 de septiembre dé 1950.—El DI* 
rector general, Fernando Roldán.


